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La presente invencidn seé refiere a un nuevo siste-
ma de regulacidén del paso de un liguido en un depdsito, ¥
méds particularmente en un depdsito intermedio del tipo de
los que se encuentran interpuestds en un perfusof.

Como se sabe, %as instalaciones de perfusidn de
soluciones medicamentosas a un enfermo comprenden un depd-
gito de donde parte un tubo flexible que lleva en su extre-
rno opuesto una aguja la cual, se introduce en la vena del
enferho vy permite la inyeccidn continua del liguido medica-
nentoso al enfermo. Para regularizar el caudal del 1{quido,
a menudo se encuentra interpuesto en el tubo de perfusidn,
un depdsito-relé, a cierta distancia tanto del depdsibo
principal como de la aguja de perfusidén. Ademds de éste
medio de regularizaéién del caudal, se dispone de otro me-
dio, constituido por una pinza sujeta al tubo la cuzl es un
medio de regulacidén inseguro, pues puede cerrarse o, inclu-
so mads frecuentemente, abrime o aflojarse accidentalmente,
1o cual tiene por efecto anular el efecto de regulacidn que
se pretendia de la misma.

Esta invencidn se hé'propuesto proporcionar en
un nuevo sistema de fégulacién del paso de un liguido en
un depdsito, que regponda mejor a las necesidades de la
prictica que los sistemas de regulacién del paso de un li-
quido en un depdsito anteriormente conocidos, principalmen-~
te en cuanto a que elimine la necesidad de recurrir a unos
medios de regulacidn aledtorios del tipo de las pinzas ma-

nuales que acabsn de mencionarse, y que permita obtener una

,{regulacién perfecta del paso del liquido.
i Bsta invencidn tiene por objeto un procedimiento

i de regulecidén del paso de un liguido en un depdsito, carac-
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terizado porque se deja que actie sobre un chorro de liquido
que fluye en un depdsito, una onda ultrasonora cuya presidn
de radiacién P que es lo suficientemente importante para
oponerse a la accidn de la gravedad f ejercida sobre una
gota de liquido, con el fin de regular la caida de las gotas
en el depdsito.

De acuerdo con un modo de realizacidn ventajoso
del procedimiento objeto de esta invencidn, la frecuencia
de la ondas ultrasonocra que ré%ula el caudal de 1iquido,
esté comprendida entre 80 y 160 kHz,

La presente invencidén tiene igualmente por objeto
un sistema de regulacidn del paso de un liquido en un depd-
sito, caracterizado por la asociacién con el depdsito, de
una cerémica piezc-eléctrica que resuena a una frecuencia
seleccionada entre una gama comprendida entre 80 y 160 kHz,
para asegurar un paso régular de las gotas de liquido.

De acuerdo con un modo de realizacibn ventajoso del
sistema de regulacién del paso de un liquido en un depdsito,
objeto de ésta invencidn, la cerdmica piezo-eléctrica se
alimenta por una tensidén sinusoidal de 80-160 kHz modulada
en impulsos a la frécuencia de repeticidén del nimero de go-
tas deseado.

De acuerdo con una disposicidn ventajosa de &ste
modo de realizacidm, la amplitud de los impulsos de modula-
cidn se regula por un sistema elecfrénico apropiado gue
ejerce su accién duranté un tiempo mis o menos largo para

asegurar un paso regular en funcién de la viscosidad del

!liquido cuyo paso se regula,

i De acuerdo con un modo de realizacibén ventajoso

i

‘i - (3 * L3 -

+ del sistema de regulacidn objeto de esta invencidn, éste
]
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1 se equipa con circuitos de alarma visuales y/o sororos que
1 sefialan la falta de circulacibén o paso o un paso distinto
gde los caudales previstos.
- ' ;'3 Ademés.de las disposiciones que anteceden, la in-
5 dvencidn comprende afn otras disposiciones, que se despren-
*derdn de la descripeidn que sigue.

La invencidn trata més particularmente de los nue-
vos procedimientés y sistemas de regulacidn del paso de ﬁ;f
1iqhido en un depdsito conformes a las disposiciones aue
10 | anteceden, asi como.de los medios adecuados para la puesta
en préctica de estos procedimientos y para la realizacidn
de estos sistemaes, y las instalaciones en las cuales se in-
‘eluyen los mencionados sistemas de regulacién;

La invencidn podré comprenderse mejor con ayuda
18 del complemento de la descripcidn que sigue, lacual se re-
fiere al dibujo adjunto, en el cuglz

Ia figura 1 representa una cerdmica piezo-eléctri-

ca del tipo utilizado en el marco de la presente invencidn,y

La figura 2 representa de modo muy esquemdtico, en

P . o lns .
20 “yna vista en seccidn longitudinal, el montaje de un sistema

ide regulacién conforme a la presente invencidn en asocia-
cién con un depdsito de liguido.

i Sin embargo, debe entenderse que éste dibujo y las
purtes descriptivas correspondientes se dan tan solo a 4 tu—
25

:lo de ilustracién del objeto del invento, de las cuales no

censtituyen en modo alguno una limitaciédn.

§ El sistema de emisidon de una onda ultrasonora estd

| constituido, conforme al invento, por una cerdmica piezo-

" ’ . -~ 1]
gelectrlca 1 que presenta la forma de un casguete esférico

80 iperforado y hendido.

i
t
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Esta cerimica 1 se aliménta, & partir de un gene-
rador 2, por una tensién sinusoidal gque es, por ejemplo, de
100 kHz. Por ipterposicién de un sistema 3 de interrupcién
de la onda de alta frecuencia entre el generador 2 y la ce-
rémica piezo-eléctrica 1, la tensidn se modula en impulsos
que corresponden a la frecuencia de repeticidn del nlmero
de gotas deseado. Un monoestable 4 permite regular la ampli-
tud de los impulsos de modulaciéﬁ para obtener un paso re-
gular que tiene en cuenta la viscosidad del liquido del cual;
se regula el caudal de paso en el depdsito.

La cerdmica ifﬁesuena‘anla frecuencia de 100 kHz,
por eJjemplo.

Conforme a la figura 2, se monta alrededor del
depbsito 5 y su accidén se ejerce de manera que la presiém
de radiacidén P de la onda ultrasonora emitida por la cérami-
ca piezo-eléctrica 1 contraria ai efecto de la gravedad £
ejercida sobre una gota © con el fin'de frenar la caida de
la gota en funcidén de la amplitud de los impulsos de modu~-
lacidén proporcionados por el sistema 3 de inberrupcidn de
la onda de alta frecuencia,

De la descriﬁcién que antecede se desprende que
sean cuales fueren ios modos de puesta en préctica, reali-
zacidén y aplicacidén adoptados, se obtienen unos procedimien-
tos y unos sistemas de regulacidn del paso de un liquido en .
un depbsito, que presentan con relacidn a los procedimientos
y a los sistemas de regulaqién que tratan del mismo fin an-

teriormente conocidos, unas ventajas importantes y princi-

|palmente el poder realizar una regulacién efectiva, segura

ﬁy precisa,
5 Asf tal y como se desprende de lo que antecede, la
‘i
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_en préctica, realizacién y aplicacién que acsban de deseri

" deberd recaer sobre las siguientes:

cﬁéncia seleccionada en una gama comprendida entre 80 y 160

invencién no se limita en modo alguno a los modos de puesta

birse de forma mis explicita; por el contrario, la inven-
cibén abarca fodas las variantes que pueda concebir el téc-
nicp en‘la materia; sin apartarse del marco ni del alcance
‘de la presente invencidn. '

En resumen, la Patente de Invencién que se solicita

—

REIVINDICACIONES .

12.- Sistema de regulacién del paso de un ligquido e
un depésifé, caracterizado for 1a_asociaéién'con el dépési
to; de una cerémica piézo-eléctricg que reéuena a una fre-

o N

kllz, para asegurar un paso regular de las gotas de iiguido.
28, Bistema de regulacién segin 1aireiyindicapi6n
1, caracterizado borque la cefémica piezo-eléctrica esté al
nentada por una'fensién sinusoidsl de 80-160 kHz modulada
en impulsos a la frecuencia Qe repeticidn del nﬁmeroﬁae go
tas éeseado. o
%2.. Sistema de regulacién segfn la reivindicacién
2, caracterizado porque la amplitud de los impulsos de mo;
dulacidn se regula bor'unlsistema electrdénico adecuado que
gierce su accidn durante un tiempo ﬁés 0 menos largo para
asegurar un paso regular en funcidén de le viscosidsd del
1iquido cuyo paso se regula. |
42, - Sistems ée regulacidén segln la reivindicacién
%, caracterizado porque esté equipado con circuitos de alar
m visuales y/o sonoros que sefialen la ausencia de paso o un

paso.distinto de los caudales previstos.
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. 58,.- Se reivindice por Gltimo como objeto sobre el
que ha de recaer la Patente de Invencién que se solicita:
SISTEMA DE REGULACION DEL PASO DE UN LIQUIDO EN UN DEPOSITO}

?odo conﬁorme queda descrito y reivindicado en laj
presente memorié descriptiva, que consta de siete péginas

mecanofrafiadas y dibujos que se acompafian.

Madrid, 11 de Noviembre 1.975
*  BERN RIA
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